
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE VILLA 
MARIA DEL TRIUNFO 

 

SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2024-JUS 
 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública aprobado mediante Decreto 

Supremo N.º 021-2019-JUS 

N° DE REGISTRO 

FORMULARIO N° 

 
 
I. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN: 

 
 
 

II. REQUISITOS OBLIGATORIOS DE LA SOLICITUD: 
 
                                                            DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZÓN SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
D.N.I./L.M./C.E./OTRO 

DOMICILIO: 
 

Av./Calle/Jr./ Pasaje/ 

 
 N° / Dpto /. Int 

 
 Distrito 

 
 Urbanización 

 

Provincia  Departamento  Teléfono 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 

PEDIDO CONCRETO Y PRECISO DE INFORMACIÓN:  

 

 

 

 

FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN (marcar con una “X”) 

Copia Simple         (   ) CD                          (    ) Correo electrónico       (     ) 
 

Casilla Electrónica   (   )                                     
 

 

 

III. REQUISITOS OPCIONALES 

- SEXO: 

- EDAD: 

- AUTOIDENTIFICACIÓN ÉTNICA: 

- DISCAPACIDAD: 

-  LENGUA MATERNA: 

- ÁREA GEOGRÁFICA DE PROCEDENCIA.: 

 

 

IV. MODALIDAD DE NOTIFICACIÓN (Marcar modalidad elegida para notificación) 

Correo Electrónico ( ) Aplicaciones móviles de mensajería instantánea      (     ) Otro     (      )         

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FIRMA  
 
 

 
FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 

      
     OBSERVACIONES: ………………………………………................................................................................................... 

……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

 


